
VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública

(LAIP), define como confidencial, entre ellos los datos personales de las

personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6

del lineamiento No 1 para la publicación de la información oficiosa).

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de Ias personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"



ORDEN DE COMPRA
No. 116-2024-511-PROD-3814-1
Código institucional: 138

G@Emprffisffi§w
Sistemo electróñico de compras públic<ts

Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima (La Unión), Calle ruta militar
salida a San Miguel, Distrito de Sa¡ta Rosa de Lima, Las Unión Norte

Direccióu Almacén de Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima (Tel.

2792-4440) Carretera Ruta MÍlitar Kllómetro 172, Salida a San Miguel,
Santa Rosa de Li¡¡a, La Unión

Nombre Jefe UCP: VIIALINA FLORES
Jefe UCP : vitalira.florescastillo@salud. gob.sv

Teléfono Jefe UCP: 78718063

ACTM, S,A. DE C.V. - (Laboratorios Ph

armedic)

Numero de contacto
proveedor:

NIT proveedor:

Correo electrónico
proveedor:

Dirección: Blvd del Ejercito Nacional Km 4 y medio,

Soyapango San Salvador

22st-5757

061,4-t90774-002-0

f garcia@labpharmedic. com

Fecha estimada de

entrega:

Fecha de emisión:

Moneda:

Proveedor:

20/1112024

2t/L012024

USD

1000
U/M:

CIENTO

$1.82
(1,61062 SrN

rvA)

s1820.00
(1610.62 SIN

IVA)
1 601152

METFORMINA
CLORHIDRATO BsO.MG

TABLETAS
RECUBIERTAS

METFORMINA CLORHIDRATO 850
MG TABLETAS R.ECUBIERTAS .

ECOMED (SIN ETIQUETA)

Monto total sin IVA USD $1610.62

Monto total con IVA USD s1820.00

Esta Orden de Compra no es válida si no tÍene abajo la firma en original de la máxima autorldad de Hospital Nacional de Santa Rosa de LimaSanta

Rosa de Lima (La Unión).
Esta Orden de Compra está sujeta a todos los términos y condiciones indicadas en las páginas adjuntas, Ias cuales son parte irtegrante de la misma.

Autorizada por (Máxima autoridad) : Dr. Marcelino Humberto Mejía Canales ./<i?:.§
Firma y sello:

Número de identificación dei proveedor: 0614-79077 4-002-0

Comentario: CE04-2024, para coordinar Ia entrega: Almacén tel,2792-4440

CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA

L

L



.bolicitud de prórroga deberá hacerse dentro de los plazos establecialos en esta orden de compra. si procediere la aprobación, el contratista

deberá entregar la ampliación de la respectiva garantía, si fuera procedente'

g. NOTIFICACIONES: Todas las notifiCaciones referente a ta ejecución de la pre§ente orden de compra, serán válidas solamente cuando

sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyo§ efectos las partes señalan como lugar para recibir notificaciones

la siguienter calle ruta militar salida a san Miguel, Distrito de sarita Rosa de Llma, Las unión Norte, y la dirección del contráti§ta será la que

este señale en su oferta/cotlzación. Lo anterior no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse por cualquier otro medio

que permita tener con§tancia fehaciente de la recepción'

10. DOCUMENTOS CONTRACTUALE§: Los documento§ conrracturales que rigen esta contratación son: a) Ley de compras Públicas

(LCp), b) Directrices, lineamlentos o requirimientos de Hospital Nacional de Santa Rosa de Limasanta Rosa de Lima (La Unión)' c)

Invitaciones, Documentos de soltcitud y adendas o modificaciones a estas, si las hubiere emitidos por Hospital Nacional de santa Rosa de

Limasanta Rosa de Llma (La unión); d) La oferta / cotizaclón presentada por el oferente ganador; e) Acuerdo de adjudicación; f) orden de

compra; g) Garantías y h) otros documentos qüe emanaren en el marco de la ejecución del proceso de compra' Tbdos los documentos

mencionados son complementario§ entre sí, y se interpretarán de forma conjunta.

11, SESIóN y SSBSSNTRATACIóN: eueda expresamente prohibido al conüatista traspasar o ceder a cualquier titulo, los derechos y

obligaciones que emanan de Ia presente Orden de Compra, asismismo subcontratar a per§ona§ naturales o juridicar para realizar Ias

obligaciones emanadas de esta Orden de Compra. La transgresién de esta disposiclón dará lugar a Ia caducidad de este documento'

12, JURT5DI66IóN, LE6ISLACIóN APLICABLE y soLUcIóN DE coNFLICTos: Para los efectos Juridlcclonales de esta contratación

Ias partes contratantes nos sometemos en todo a la legislación vigente de Ia República de El salvador, renunciando a efectuar reclamaciones

por vias que no sean las establecidas por las Leyes de este país. Asimismo señalamos como domicilio especial el de esta ciudad a la competencia

de cuyos uibunales nos sometemos expresamente. EI Conuatista renuncia en caso de acción judicial en §u contra, a derecho de apelar del

decreto de embargo, sentencia de remate y de cualguier otra proüdencia alzable en el juicio que se le promoüere; será depositaria de los

bienes que se le embargaren a la persona que Hospital Naclonal de Santa Rosa de LimaSanta Rosa de Lima (La Unién) designe a quien rdeva

de Ia obligación de rendir fianza y cuenta§, compromeüendose a pagar Ios gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere

condenación en costas.

para efectos del contrato/orden de compra, toda controversia que sugiere entre las Partes, sera sometida a: a) Arreglo Directo, en eI cual las

partes crintratantes procurariin solucionar'las diferencias a traves de sus representantes y delegados especialmente acreditados' dejando

constancia escrita de los puntos controvertldos y de las soluciones en su caso y b) Después de haberse intentado el Arreglo Directo, sin solucion

a algunas diferencias, se recurrirá a Ia vía judicial.

13. cuMpLIMIENTo poR pARTE DE LA CoNTRATISTA coN LANoRMrirwA soBRE TRABAJo INFANTILY PRorEccIÓN DE

LA PERSONAADOLESCENTE TRABAJADORA. El Contratista declara que no emplea a niñas' niños y adolescentes por debajo de Ia edad

mínima de admisión al empleo y se cumple con la normativa que prohíbe el trabaio infantil y de protección de la per§ona adolescente

trabajadora. y si durante la ejecuclón de la contratación se comprobare por la Dirección General de Inspección de Tlabajo del Ministerio de

Ttabajo y preüsión social, incumplimiento por parte "de "LA coNTRATrsrA" a la normativa gue prohíbe el trabajo infantil y de

protección a Ia persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio de conformidad a Io regulado en el

artículo ciento ochenta y siete de la LCp para determinar el cometimiento o no durante Ia ejecución del contrato de la conducta tipificada

como causal de inhabilitacién en el artículo cienfo ochenta y uno, romano v literat a), de la LCP relativa a la invocación de hechos falsos para

obtener la adjudicación de la contrataclón. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General

de Inspección de Tbabajo si durante el trámite de la inspección se determina que hubo subsanación por haber comeüdo una infracción, o por el

contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio y en este último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final'

14. INCUMPLIMIENTO: En caso de mora de la contratiSta en el Cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato se le

aplicarán las multas e inhabilidades establecidas en el capÍtulo II del Titulo X de la LCP.

15. CADUCTDAD: Además de las causas de caducidad establecidas en el artículo ciento sesenta y siete de la LCP y en otras leyes vigente§'

serán causales de caducidad y Hospital Nacional de santa Rosa de LimaSanta Rosa de Lima (La Unión) podrá dar por terminada Ia presente

contratación, sin responsabilidad alguna de su parte cuando el contratista: a) Suministre bienes de una inferior calidad o en diferentes

condiciones de lo ofertado; y b) Tlaspase o ceda a cualquier título los derechos y obligaciones que emanan de la presente contratación.

16. TERMINACIóN BILATERAL. Las partes contratantes podrán de conformidad con el artículo ciento sesenta y ocho de la LCB dar por
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El Contatista acepta todas y cada una de las cláusulas detalladas en la presente Orden de Compra y demas documentos contractuales, por el

acto de suscribir el presente documento. Las cláusulas que le son aplicables dependerán del bien, obra y/o servicio que sunünistre,

1. CLAUSULA GEI§ERAL: En el contexto de la presente Orden de Compra, los términos siguientes serán interpretados de Ia manera que se

indica a continuación: a) Suminlsrro: Es et bien o servicio que pr'oporcionará el contratista de acuerdo a las especificaciones contenidas en su

oferta / cotización y el presente documento y sus anexos: b) Contratante: es Ia HOSPITAL NACIONAL DE SANIA ROSA DE LIMASANIA

ROSA DE LIMA (LA UNIÓfq , en adelante "IINSRL", quien esta solicitando el suministro del bien o servicio; c) Contratista o Proveedor: Es

la personal natural o jurifica mencionada en la presente Orden de Compra, quien suministrará el bien o servicio requerido; La prtsente

Orden de Compra se sujeta a todo lo establecido a la Ley de Compras Públicas (LCP) y las Directrices, lineamientos o requirimientos de

Hospital Nacional de Santa Rosa de LimaSanta Rosa de Lima (La Unión).

2. MODIFICACIÓN,AMPLIACIÓN DELDOCUMENTO Y/O PRÓRROGADE'PLAZO YFORMADE EJECUCIÓN: DE COMúN ACUETdO IA

presente Orden de Compra podrá ser modificada en cualquiera de sus partes y/o prorrogada en su plazo de entrega de conformidad a Ias

disposiciones legales aplicables. La modificación es parte integrante de esta Orden de Compra.

3. FACTLIRACIÓN PARA PAGO: De parte de Hospltal Nacional de Santa Rosa de LimaSanta Rosa de Lima (La Unión) se levantará un acta

de recepción de los bienes/servicios recibidos. El contratista posteriormente emitirá Factura de Consumidor Final a nombre de E0§PITAL

NAC.JONAL DE SA¡¡"TA ROSA DE L.IMASANTA R9SA DE LIMA (LA.UNIÓU.

El proveedor presentará la siguiente documentación para pagos en las oficinas de Hospital Nacional de Santa Rosa de LimaSanta Rosa de

Lima (La Unién)l

a) Copia de la Orden de Compra o Contrato

b) Acta de Recepción de Ios bieneVservicios proveÍdos

c) Consumidor Final

La gestión de: presentación, recepción y pago de las facturas será convenida con el Arta Financiera de Hospital Nacional de Santa Rosa de

Limasarta Rosa de Lima (La Unión).

4. IMPUESTOS: El precio deberá incluir todos Ios tributos, impuestos y/o cargos, comisiones, etc, y cualquier grav¡rmen que pueda recaer

sobre el bien a proveer o la actiüdad del PROVEEDO& incluido el trece por ciento del Impuesto a la T[ansferencia de Bienes Muebles y a la

Prestación de Servicios (M); En consecuencia, el PROVEEDOR será el único responsable de los mismos.

5. CONDICIONES PARA EL PAGO: Hospital Nacional de Santa Rosa de LimaSanta Rosa de Lima (La Unión) pagará el precio de los bienes,

obras y/o servicios prestados o suministrados en dólares de los Estados Unidos de America, siempre y cuando estén recibidos a su entera

satisfacción y dentro de las condiciones establecidas en Ia pre§ente Orden de Compra.

6. GARANTIAT Cuando aplique, Ias garantías serán a demanda y se presentarán en una forma aceptable para la Hospital Nacional de Santa

\_ Rosa de LimaSanta Rosa de Lima (La Unión), por un importe del DIEZ POR CIENTO (10%) del precio contractual aceptado, pagaderó en

dólares de los Estados Unidos de Amérlca y provenir de una Institución aceptada por Hospital Nacional de Santa Rosa de LimaSanta Rosa de

Lima (La Unión).

7. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN: La ejecución de la presente Orden de Compra podrá suspenderge o terminarse unilateralmente por

Hospital Nacional de Santa Rosa de LimaSanta Rosa de Lima (La Unión), po¡ incumplimiento del Contraüsta en los casos siguientes:

a) Incumplimiento con cualquiera de las condiciones de su oferta / cotización;

b) Por inclumplimiento de alguna de las conüciones estipuladas en esta orden de Compra;

c) Cuando por cualquier motivo se altere el objetivo principal de la adquisición de los bienes o servicios descritos al reverso de este documento,

o no se permita su consecución en los términos pactados¡

d) Por incumplimiento por parte del contratista en las fechas de entrega, calidad, cantidad, de los bienes a entregar; o cuando éste entre en

mora al enuegarlas. AI ocurrir cualquiera de las causales anteriores Hospital Nacional d¿ Santa Rosa de LimaSanta Rosa de Lima (La Unión)

procederá a notificar al Contratista sobre ta suspensión o terminación de la Orden de Compra, invocando Ia causal especifica que genera tal

notificación. La suspensión o terminación producirá efectos a partir de Ia notificación al Contrati§ta.

B. CASO FORTUITO y FIIERZA MAYOR: Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor el Contratista podrá solicitar, modificar y/o ampliar

este documento y/o solicitar prérroga del plazo a fin de cumplir las obligaciones objeto de la Orden de Compra en ejecución, debiendo

justificar y documentar su soücitud, la cual, para que sea efectiva, deberá ser aprobada por Hospital Nacional de Santa Rosa de LimaSanta

Rosa de Lima (La Unión); pero el mero retraso no dará derecho al CONTRATISTA a reclamar una compensacién económica adicional. La



terminada bilateralmente la relacién jurídica que emana de la presente contratación, debiendo en tal caso emitirse la resolución

correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación en;un plazo no mayor de ocho días hábiles de notificada la resolución'

17. DE.LARA.IóN JURADA: Bajo Juramento hago las siguientes declaraciones: no ser empleado de la unidad Ejecutora - HNSRL 
" 

ni el

decrarante, ni su representante legar, socio, dir€ctivo inaugrrir" de la sociedad licitante, administrador o gerente' Declaramos no tener ningún

tipo de conflicto de intereses, Declaro haber leído, comprendiho y aceptado ros conceptos vertidos en la preserte orden de compra'

Unión) ha delegado al

a quien lo sustituYa como

19. Convenio marco suscrito por la DINAC'

20.Condicionesespeciales:Anotarnúmerodeloteyvencimiehtodelproductoenlafactura

(__
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